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Nos o, AUB. NTL de CAPITAL Y VEFGRBA Lt 8 Tao 

UN O TUTGS DE LA GOndALIA PELCOTRO:MES TEO 

  

*Es la cáudad de Guayaquil, Capital 

wincia dol Gueyas, ec d01 Ecuador, a des 

dios idas del mes des until anoveviontes 

hby anto mf dector Guateve Falcanf Loicomas 

So y Hotorás dol Cantdn, comjarostá el señor Lisome 

elado den Aibocrte Avilds Cepada, 0nsmio, Incustricl, en 

em onfidas de Gerenta Gonerai de la Cormpañón *ELECTRONONES. 

Piluéb (LES Cada volídad que legitima com eu Montraw 

miento «ue prosenta pora ser insertado como decusonto hue 

bilitoantos mayor de edads coma toráanos tapan pora obihe 

Saroo y contratar, c00 vomicilta y rosidonocia en esta sit. 

dada € quion de conoser doy £%5 y, precudiende sen esplás 

y entera lMbertad y bien instrufco de la naturalosa y rus 

sultados de este overátura y blica de dunente de Capátal 

y toforma do Betatutoss para su otorgaatente we ¿rosontéó 

da dánuta y documentos siáguicontost *"SEÑO E N Qe 

Tas dls Bárvase autorisar en el ¿iegiatro de sorituras 

Páblicas a ou cargos Uma por la quo conates la Leforma de 

Estatutos y Aunento de Capital que se atorga al tenor de 

das sáíguientos cláuculas) P :: 1ME: sw Otorgs la proseno 

te osoritura y formula las doclaracionos ue en ella so eno 

presen el soñor idocemsi:do Alborte Awilso Uepedas cuión lo 

hsco a moOmbre y cono repyresontento ldogal de la Compañta 

"ELOCTRO O SESPICOS GAPLER Codo", on eu selicad de Soronte 

de



  

General tal cemo agrcodáta con le nota de nembranionte inge 

erita que cono documento habilitante so daserta a corte ino 

trusente, y derndo cumpiiuiento e lo resuelto. por lo Junta 

General de Mociemistas do la Compañía quo repersscuta oa 

sesión ccleba::da el dies y nicte de Febrore de ati novo» 

otontos cotenta y ochos tal como aparoce de dicha acta que 

se inserta a este cocusento para que forme parte intograme 

to del añeaoy modionto insorsida de su tento on la matris,o 

SEGUN OD Ago ANTECEDENTESS le» La Compañia "EHLOZACOS 

DUNEX Csño”, se constitayó con un oapital do Un Mi118n 

Guinientos M£1 Sueras, nedinute sscráítura plblicsa auto» 

rásada por 01 detario de Guayaquil Doctor Cuatovo Paloonf 

Lodesas el cuatro de £brild de m1 novecientos sesenta y 
7 e ed 

tuatray inscrita on 0d Registro Merssatí1 el vointe de Mae 

yo dol mismo años by= Por escrtture pública otergada año 

ta sí Motrráo de Guayaquil Decstor Gustavo Falcon Lodenas 

ed echo de Mareo do mil neveciontes sesonta y señas, inow 
E | 

    

exite en el Registro Mercantil el vointo do Mayo del miso 

mo años "ENLOZLADOS MUTEX Cads"y Rofored sua Estatutos Sen 

vinilos y clewé su onpital a la suma de Cinco Hillionos de 

Sbusres emitiendo setoecientas muevas acctone: al portador 

tumnecradas dol trealenteos uno al málj 0,» Hodinate eosritue 

ya píbltca waterásada por el misuo Notexrio de Guayaquil 

Dector O0ustavo Falconf Ledesma el dios y nuevo de Sep-táom 
RO o e to LA 

    

bre de má novociontos sosonta y sota, inoorita on 01 Ros 
AOS II HI ATARI ga, 0 TEA ARA A E A 

Gistro Noromnmtál .l dls y ecñs de Nevizabro del uieno años 

GENLOBADOS PNI:EX Co As”, reforad movesonto sus Estatutos 

fociales y exumontá su sspitsl a la suma de Ocho Millones
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de Bueros, onttiende p ra elieo csicalontor muevas ascias 

poe al portador de cásnco mád sueres O «de uBas iunmoradas 

dol 081 uso ud mál coiociontos] ds Medlanto escritura 
o, 

páblicn outorisada por v1 antos uoncionedo Notario de es. 

te Cantón Doctor Guetevo Tulcong Lodosma al vtuánto y tros 
rr A AR E 

de Momo do náld novociontos sotontas ánsorita on 01 Rogliso 
a 

  

dei 
aia PER 

tro toroatid cl vointo y uno do Abcád dol adseoo años "Ele 

LOBADOS >U "EX Co As” aumentó su capátel sorñald e da suena 

de Vefmto y Cuetro Mállonos de Suerey u.diente amteión de 

tros aid doseñtontes mieovas occchones al portador do aines 

sd aueros o. da Uns funeradas do mid esotasiontos une al 

cuctero mil echociontos, así como roforrmÉ intogracento y 

couii2e8 los Fotatutos sociales de la Oompañdos es» Hodisae 

te oeritura Váblica asborimada por ol Notario de esto sane 

tén Doctor Jargo Melconde roncilas vi voínto y tros de 

Morso de mil novecientos sotonta y tros, la cempañfa "Ele 
e 

qe 

DORA DOUCR Ca Sa”, eounbAS $: denománocido eseñab por la 

  

do "ELBOTOSESTECS MEX Coño”, y euconté su eopásel 

social on Cuatro iidlonos de Sueres, volante la utción 

de ochocientas acolenes onfiineriso y nenánativos do cines 

sil sueros coda una do ollas amunor:idas dol suatro má1 «ohse 

cáonio: uno el cádnco 11 vcoleciontos, roformmade con tal 

uuvtivo el Artfouvio Torc:ro de cua Estatutos Sociales] fye 

“odiunto Caerítura Pábilos otorguda anto el Noterdo de ep. 

ta cfudad Doctor dorge "alcdonode *“onellas el ccho. de How 
ACC 

vicatro do mrál noyecáontos sotento y trosy inscrita on el 
Pale its - IE ARI PRAARR A CAMA IAR Pce DA bl MARA AE 

Rogtctro veroratál del Contón con fecha wseinto y sola de 

  

Bovieubro dol aísoo «aliog "UNO? TICO 187 EX Cade”)



esmentó su Copital Bocíxl a la suma de Cuarenta Milleaes 

de Busros, nodicnto la oenialón de dos mil guatresientas 

afrienes, ordinarios y momtnativas de cinco 111 sueros sa. 

de una de ellas, nunorodas dende 01 cinco ull soisciemtos 

ubo al ocho mil y rofsoruasdo con tud motívos una voz más, 

el Artículo Te:ooro de los Estatutos de la Compañias ge- 

Mediente escritura plblica otorgada por el Hotarío de se. 

te santén Doctor Gustave Faicond Locdosma 01 vedmto y cáno 

oo de ágozto do mil movociontes setenta y vinco, insorita 
IS 

en old tegistro Mercentil el once de Nevicubr: do aí1 noto 

clontos cetonta y cáncos "ELLCISOOONLETICOS GER Cedo” 

aumenté eu tepítol a la susa de Uchenta Mállones de Susres, 

sodiento la vcuición do ocho mi1 aceñones oxiincrios y 10 

uúnatime do cinco si sueros todo una de ellas, Munora 

des del ocho u31 uno al dies y seta mil y roformeando su 

tal sentido +1 Artículo Tercoro do los Ratatutos socias 

los de la Corpeñfas hs Hodiento osoritura páblica otorw 

gada por v1 Notarío de este Cantón Dootor G:.otavo Faloonf 

Ledesma, el voáinto y tran de Abríl de mil noveciontos s0. 
e ÓN pa pato o a ie 0 o Rc E AAA 

teata y beste, inserita on el Registro Mercantil ol trouinw 
A 

ta y uno de Meyo de ab] novecientos setenta y seis, "ELECO" 

  

TRODOVETSTICOS DULak Ca de” sumontó su cad SANA 

de Cionto Cuarente Millones de Sueres nedianto la entaidn 

de deso ui1d aociones ordinarios y noninativas de oínco mil 

sueros ceca tna de ellas tunerades del dc y seis “il uno 

al veinto y ocho uál, refermendo en tal sentido el Artía 

sule fercore de los Eetatutos soctalen de la Compañtdas ¿5 

po y vodionte escritura Móblica autoriegcda por el
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Jeterio de Guoyo ull, Doctor Ousteyo Falcont Ledcrmas ol 

webnté y cinco do Morso de wbl soventa y siow 

  

    

$0, inserita eN +1 Togirtro Mercantil del Gentda 03 mueve. 

de Mayo de u£1 nowocionta» votenta y sietos la Cewpañda 

> PELOTA DMI TTO O FIT CoMo”? sunontá su Capdtnd Bocial 

a la suma de Deseñentos ¡tiliones de sueres, medisato la 

eni:ión do locos 31 misvas acciones erdinzrias y noninas 

- tivas de cánce aid sueros esta una do ollas, nunocradas del 

veántoe y ocha add uno al suarenta añada, rofortmanio os $01 

sontáco 01 Artícule Torcore da ua Batatutos Sociales$ 

de” La Junta danoral fatraoruánoria do acecioniestos de "He 

LOOP ATEOS "TONTA CyAg?y en sesiña colobreda ol dies 

  

y sicto de Febro:o do ná) novaciontsa sotonta y caoba row / 

solvid slevas 61 Capátol do la Coupalía a la ocsatidas de 

Deresentor Ses iones de Sueros, nodianto uN anne» 

    

   

    

do de boson: ea: de Suszrosy representado par deso 

all movas accionos or ián rios y nominativss de afnoo mál 

sueros e da unas Miaorades desdo 0 querenta níl uno al 

pro elacuenta y 00: mil, e introcueir en los artículos torses 

. ro y movons de lar Fatatutor Socíniocs do la Cempañda de» 

t | tormin.das voferimas, on los tísaeinos que consten señales 

des on ul acta do la sesión do la Junta Coneral santos mese 

ciomadas eclotraida el dies y picoto do Fobroro de uil novos 

cientos sotents y ochos la evcl se insertard e osto inge 

tromento poro quo forme parte integranto dod sismo, modian» 

to insorsióda do eu tanto on la tmoabtrásyw PPFrC0ESs aye 

Cos estoo antecedentes y com enjsción y en soateniunto a 

lo resucito 0 la Junte Úonorel Estroordiaaria de “ELECTRO



DOMESTICO: DU" TA Caño”, en costán colobrada el díer y sic. 

to de obrero de 181 noveciontes setonta y ochos, y por dos 

detuohos que represento de la indicada Compaifa, por el 

prosento instrimento declare rofernadios los articulos ture 

aero y novono de los Estututos Sociales de 1: indionda cone 

paña en loe término: exmatos que consten del togte dol 

acota de la aonión anios mencfoenoda, y aumentedo eu enxpital 

pocteal em la sumo de Sesenta Millones de Sufros, O 20%, 

a de santidad do Dosciontos Sesenta “Miliones de Buaeres 

(adorada, 1000), em los términos igualeonte constantos 

en la antos indicada acta, en da que se señala la Sera 

de suseripaldn y pago do las arolenes cerresponilentes a 

dicho aumento de Capitalyeo Agregue Úatod soñor Notario las 

demba cidusuleas de ortilo nocosarias para la valían de ono 

ta secritura y agrogue o inserte les documentes habil tano 

tes que aconpañose (firmado) Alfonso Trujillo Bop Der, Alo 

foneo Trujillo Ba, Abogado + Registre minero. coro nova 

ta y ooho”,» ( Hasta ajulf la Mámita Joe  ¿40TA» "En la 

esudad de Guayaquil, el ada afccisicte de Febrero de mil 

  

novecientos sotenta y echos a das tros de la tardes on el 

dosal de la esapañila ubicado en ol hílénotre catores y nue 

áldo de la sarretera Sucyaquíl e Daule, previa convocetorís 

publicada en la página os del diario "Ixpreso” de cesta 

eiudad, odición correspontiento al ¿fa Jueros des dol prow 

sente nes y año, con el objeto de constitufrse en Junta de 

snoral ietreoráinaris, ao rofinen les acelonástas de la com 

patilla apínima *Elootrodonbaticos Ihrex Ceñs”, con le con" 

esrronela de lor socios siguientes: Plutaroo ivilds Menta
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saldos Peprocentenco muevo «ochones de su prepicdod; Lisame 

eñado Oscar Milguo Cornojo Ibon, roprescatano un más 

ciento vointiseia acutones de su prepisdad y adenda, a 

meabre y como Osrento de “"Corporsción Inversienista Alos 

Srñs” arcihontsta propietaria de troa mál sctociontas voeinmo 

to y nueve acotoneos Luis Alberto ivilds Mareillo, roepros 

sonmbtunds des máíl scnienes de su propicdss y adenda, ropras 

sentando a ma Cocitia Aetido Morcillo, prepictaria de des 

61 aceñenes y a Suenan Avíilda Morsillo, propictaria de des 

sáúl acciones; Victor inmilia Retrada Betrada, e nombro y 

seno Sorento Sonoral ds Mistríbuidosa de Autos €. Ltda, 

proptotoria de euatro v41 treesiontes acoiunoss Erpoodo 

Betrada Ioasa ¿ a go0wmbro y cono Prosicdonte de Iamobiltas 

ría del Salado SoAo» propictaria de cuatro mil coscionmtas 

eincucate acocñenoss Ingo Crictibas Orrentía Vornaga, row 

Presentendo un má1 ochociontas veinte y cuatro arlonos 

de su propicded y adeuda, roprosontendeo a Ustar Urrentia 

Verna, propiot. río de un aid ochociontas veinto y soñs 

scoloness a antonio Geraatia Vornoss, propictario de señas 

sícutas sosonta y celia acolonos, a Xavior Lrrantía Vorma» 

Bay propá. terio de sofeotontes cinouente secionos, a Jane 

quía Oorrantíia Verna) pyroplct vio de soisciontas trointa 

Y Sbatro asolono: y a Epráquo ftartines quirola y propios 

taria de echeciontas cincuenta asciones, Barique Pino Nanle 

MS) roprosentanois dosañcatas ecbenta y quatre nesienes de 

sa prepiodad y adenda, representando a Año María Haulse de 

Pino, propilotaria de setosiontos noventa y sois necñones, 

a Alberto Pino KHaulsoos propietaria de desciontes ocheate



y vuatro scciomos, a Bentrás Pino de Alefwar, propictaria 

de dornañcntas ochenta y cuatro acciones, a Aún Merfa Pino 

faaloe, propietaria de cossientas ochento y quatro actíos 

nos, a Francisco Pino Yealoes propietario de cosetontes qe 

chenta y outro acetonos y a Aládcia Pino de Rosaleo, pros 

pictarka de doseñontas ochenta y cuatro acciones; Enrícuo 

Maulno Gédnos, roprecentan.o tresciontos cincuenta y e Gua 

tro acciones de su propiedad, y adomda, representando a 

su oduyugo suñara isabod Piao Yorovi de Maulmo, propictna. 

ría de dos m2 cionto euaronta y seis esciuanos; y, Licor» 

_Olado Aiberto Avilés Copoda, doronte General ¿e la cono 

pañida en funciones de Sesroterie de arta Junta, ropresaie 

tando euatre nád novociontas veinte acciones: de su propis. 

énd y, roprosontenco edonds a Predial Ceravia 80h. 0í mu 

entáidos de Gorento de Beta, propictaria de sustro mil dosw 

síentas ¿iccisois ecoianes eo incerperan al expedisatilldo 

do Loy las comunisaciones que acroditon las respectivas 

poprosentacicues.. So onsuentra presente en octa Junta el 

Comisario Principal de la compoñífa soñor «Lcarde lblles Hope 

res quien fué sepoeial e incividualocate convocedoye Pro» 

sáde ol soñor Luís Orrantía Gonslles en suendtción de 

Prosidento títulor de lo compañña y quien dispone que el 

Geroento GonoraleSogrotaría proceda a formular 01 ¿dstade 

preserito por le ley, lo que una Yes hecho se estabioso 

quo se enoucontren presentes en osta eosíón ascionistes que 

roprosenten la totalidad del espital surerito y pagaño de 

la compaña, esto en, la numa de voscientos uállcnes de 

sueros dividido on suerenta ali nociones mneminativas ds
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cinco gál sueros onde unaso Convidoraldo cue siste quin 

rue plenos el soñor Prosidento desiara Wilidanento eomotñe 

tudda La presento Junta denaral Extraordinarias y dispeñe 

que per Beorotaría ae dé loutura a la roespeytiva sonvesas 

tosía Ja uisca quo dlaos *CUBVOCITUEIA 4 JUNTA GENEGAL ¿de 

PRAQUDINACNIA PS ACCIONISTAS DE LA COXPANTA ELSOTIODOMES" 

PICS POFIX Cabas" Convécaco a dos señores sontenistas y 

Goxisarios de la compara “Elcotrodamietiaos Duran Cedo 

e Justa General Esiraerdinarís que se «eslobrará el ala 

viernes ¿iscialoto de *sbrere do mál novoricatos sotonta 

y ocho a los tros de la tarde, en el lossl de la compañía 

Whlerdo «en el hildactro enatoros y nedio der la garretora 

Queyaquil » Dovlo, us la auo so conegorá resoivord sobre 

Mes puntes siguiontoss Prímoros» Úanasor y sresslvor «6 

bes auscato dol capdtal ss la compañtes yy Segundos. Ro» 

£oraas a los Estatutos Socíulesse GCunya¡utd, o prisoro 

de Fobrore de aid novwociontos setenta y ochase lata Orrañe 

tia Oonadlos,.» Prosidontose"¿e El soños Presidonte, en 

uso do la palabra, expresó que la Junta Ocenorald Entraordio 

saria de acciontctas de ceuta compeñifas rounida 00 quarun 

plene an costa ciudad, 01 ¿£a volutimuioro de Julio de mál 

perocd.atos sotente y octotes conuidoranco los spromiantos 

o imcodictins neconidadoo finenmcioras de la conpañda, reselo 

vil por EA] 

  

sádod aque los accionistas oabtregien en 1a UN 

Ja do españa lea suma de soteciontos cdncuente sueros 

par cnda una do las nocianos de las aque eran titulares a 

diseha tosha, valoros que se aspositarion baje el rubro 

“entregas de acetoviatas pera Futuro aumento de 0enpital”,



lo que en efoeto se ha heekho a la prosente foca, como cun 

do de loo 1£bros do contabílidad de la esprosa, asccadione 

do dietas entregas a la suma de trointa ebllonas de mareos), 

que significaros un aporte de aspítal fresoo para el des 

senvolviniocnte de las coda ves man orecciontos negocios de 

da compeñán, Gue comesccuentenente y niguo uenifestonde 

sl señor Prositcoto y esta Junta dobe deciafr sobro «l pen» 

- de del muevo ammento de ospltel que requiare la compeñfe, 

txteticacos cono existo, la susa de trointa eilllones apor 

tados pura diaho efectos puda, os conocido por to:es y On 

dn wmo de lo: accimmistes la meseesidad de aue dla compañia 

tenga ol meyor eapátald posiíblo pora derlo ueyor capacita 

deod financiera y podor así contimuer con cl rito asoote 

dente de sus nogoctios, le cual ha ¿vodade evidentemente 

estableeico . al conocerse el baleneco gencral correspube 

diente al ejercicio del nio próximo posado en la sesidn 

do Junta Genoral Orcinoria cvlebrada en esta micca Teshe 

have posan horasye ¿ue consiguiecntenasto, continda expres 

serio ol setier Prosidonto, somete e considaración do esta 

Junta toco lo exjueasto emterdormente y a Cin de que Sata 

consuela lo cue nejaes spnvenga a los intoreses de la came 

paítda,» Despues ds deliberarso exhbaustivanento sobre tos 

de le expuesto per cl señor Presid.ntes le Junta por umm 

minidad , rosuelwo lo siguientes “Primeros Elever el saple 

tal do la compañía a la suma de descionto: seseata nállco 

nes de sueres, nediante un axacate de sesente miilanos rue 

presentado por docs nÍ21 aneeienes orcdcin risas y nontuativas 

, de cinoo ell sueros exite una, Munerades dosdo 01 suarenta
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WE Gil gero coro uno el csánonesto y ¿os id] Segundos Que bee 

lso on cuenta la ¡roporcifaalidad establoción por la 

  

   
   
   

Doy, 17, suscripción de les movas nocionós se haña en la 

¿oras sigulentes «Zlutaroo ¿yiltga Morisalde aunscriho teos 

soolosos por ua volar cotul de «quines 41 guorcsjs Oscar 

od Comojo Eblhies susoribs trescientas treánta y sio 

“e de acciones pos un valor total de un "8114 seiscientos 

echenta y cinco abl sua:oxs Alborte Avilés Oocpoda susarrio 

taba mil guatrociontas setenta y sota nocioros por un Va 

dor tot-1 de siento aillonos troscicatos eshernta nál gue 

b exrvcss Corporación lmvorsieciota Aloo ¿eds susoribe un 

mdd ciento cdeoipuevo acciones” por un Valor totn1 de ek 

co millensos reintontos noventa y cinos mid sueross Pros 

dAn2 Comavio SyA, sunorátbo un n11 deociestas seceata y ceño» 

s0 « clon: por un volar botel de sota mílianer» trescian. 

bas veánte y cinco s8i2 sueros dns Cocilta Wilbo Marcio 

1Me sucpribo soisoclentas acsionss por un Yudoz tebni de 

tros millsgor da euexoo]s Ousom Ayálda Maretilo susañhe 

evircionteo coccion: yor un valor total de tres milluges 

do suerosy Alberto Avilés Hercállo suscribo serscientes 

  

( acolones per un valor tot: de tres sáíllicnos de sueros) 

fArtriíbuicore e tutos €s L6des. vuseribo un mil doscñan» 

tas au6vyouta apcolones: por un valer totel de sols milicane 

suatrosionto: cinenionta il sueros; Inmebilitaria del Salaw 

¿e Sede prusocrábe un 82 dosciontes setenta y cinco accion 

ao: por ua velor tetoi de sole milliones truociontes »3ton- 

o ta y cinco ad1 esvervas Decar Oerantia Vornama suseribe quie 

niontas bunscenta y ocho nruolones par un v.«lor total de des



emtilemos sotectentos evarenta edi eveross Cristóbal brrane 

tía Vornaza suserib» quimient:a cuarenta y siocto sanio. 

nes por un valor tefold de dos millicaos sotocientos truin. 

Ya y cánco aid suerves aintunio Urrantía Vornasa suesribo 

ctento novata y Mmuovo ascelones per un valer total de 

novosientos novonts y ainco aáld vuoross Xavic: Grvatia 

Vernasa susoribo ciento moventa y cánoo aselanos por un 

valor fetal de nevociontos setonta y cánco mil muéeros$ 

Joescuda Grrantia Vesnasa sueerátte cionto noventa y un 

scciones por un tolor tesal de novociontos cáncuonta y 

cánoo mál suervos Pnrique Martinos S. suseribe dosticow 

tas cincuenta y cánce essñenes por un $ wlor-totad de 

un milida coseiontoo setenta y cisco mil sueros Unique 

Pino Aeuldeo suscribo echenta y cánoo aolons: por un Wer 

der total do cuatruciamtos Veinte y oinco uál sueros Ama 

María feslimo de Pino emoriha doscicntos cuarent: opctos 

pes por un valor tot:i de un millón corotontos mál eucrosj 

álborte Pino *oalse susaeribo oechonmts y cines acalenos por 

un velor total de guatrociontos veinticiaoo máld suocrosj 

DMeatrás Páso de Alcfv: nusoeriábo ocheaita y cinco accio 

0 por un velor totel de eur trociontos tolntiniaco mil 

soerorj Ana María Pioo virutas susoribe ochente y pino 

sosimes por uan valor total de suatrociontos vointicinoo 

sál sueros; Yroamoilsco Pins Mouliwo suepribea ochente y olne 

00 snocioenes per ua valor tot:2 de cuatrocioentos yrelnte y 

cinco amíl sueros Alicia Pino de vosales »uscráíbo ochesita 

y cánco ancolones por un vnlor fotal de tuatreciontos volm-> 

ticlmoo Mil suercs; Furisuo Momino Cónes suscribo cílante 

H



scñs acciones por un valos total de quínicatos trointa uál 

everosj Y. Ísebol Fino Yorovi do Maalno suscribo señescion» 

-%os enarento y ot. tro nociones por uy wee total de wo» JE 

ubilenos doselantos vointo añl suerosso La suscripción de l 
zz 0 

los coso mil meme soctenos Bochas en la fora entoraen= /f hh 

monto expuesta sa eprobada con lo cons oralidad de todos les 

sscñonistusas desáncoso exprosa constangta de que los aecios 

mMetos a cquicnos aritobilcanento les cosrrovpendo Preocion 

nos de una acción roenuación ni dereebo do disghas fruesio 

pss por suanto eada soción os intivisiblos dojéndesoe conos. 

tancia también dol hoche de que todos les suseriptecoc son 

de meotonalícad osuatorianes “oxeores El paga de las ascio. 

se; susoritas so bego va da feroa siguicntos a) Por Gapán 
o er 

A talinación d01 salio do utilidades 9 repartidas oursop. 

posvientos al ojorcicio do mil novecientos sotomta y esás 
A 

que ascicndo a la emo 90 Dion mblicnes mevententos vob» 
O_O 

ticuabro eli cuatrociontos troínta y cine sueros sm cin. 
o 

cuenta y baño eontavoss bj Por sopítalisacidn de la resore 

e legal correspondiente al aus uál sorociontos sotenta y 

soñe que asetondo a la suna de Cuotre millones ciento sos 

senta y cuctro mál «e omtos volatácinos «usres cen cáno 

oe contavoss 0) Por copita isacidn dol voporarit provelone 

te 40 la rovalor:sación do aetivos fijos ommala e mi 

essianrías y ecuápos y Fogninonto aproboda, que acoicado 

a la suma do atuiniontos ouarenta y cánco aál trovelontos 
¡A 

euotro sueros 00 sokhenta y cuatre esatervos; 4) 00 la ene 

teegn que los asctontatas hon efectuado an Cajs on efectivo, 

om emm dicionto a la resolución de la Junta General Enterasro 

A Xn



dinaría solobrada ol día vointánuovo de Julio de 81 ape 

suelontos sotenta y sicto y oue asciende a la sona do - 

treinta uállenos de suereas y, 0) Con la suma de Untoros y) 

ablienes broseientos sesoñnta y cinco más quinieatoo tros. 
AA _A 

dla y enotro sueros con cincuenta y tros aexpleros que se 

impatería e las utilidados no dinteibulane correspon: iaa» 

dos al ojercicio Cinelisade 01 trointa y uno d Dicionbre 

de ub21 mevecionter sotenta y sicte, coa lo sual so tobas 

lina la sunno de esocemta uo». de sueres oquivalentos 

al aumente de enpitel objeto de cesta Junta Úonoral” ¿so Am 

probados cono se enenetran la suseripción y ol pago del % 

espitel aumentado, conformo a la resolución que antecede, 

el señor Presidanto sonete e consídoración de la Junta 

el sogunde punto dol arden del aña, rolacriousde con las 

coforens a los Bstotutoss Despues do cortas deliberacio. 

nes on ins que se ha exprosade la nocesidne do dur a los 

funcionarios reyresontemtes leguleos de la conmpañda mayo 

ros ferultades pose que da empresa pueda utiligar line 1i£e 

nos do erbitto internas y externas en Termo ads dgid¿o % 

escdo es la clovada exmatáía de los nogocios actuales de 

la compaidas y, habida consideración del aunanto de enpie J 

tal acordado, la Junta, per unanimidad, rosueivo intrecue 

cár en los Estatutos las roforass siguientes: "Prisa 

M3 artículo torcore de les Detatutos Sociales on ndsiane 

d0 dirty * Artículo Torcarag» HA onpital de la compañia 

es ds descientos soronta millones d sueros, roprosortos 

de por ebncuonta y des uh1 seciones scdinorios y nato 

tives, Miimoradas de corrido dol eoro toro gero orro uno
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el cincuenta y cos mid y do cinco 31 sueros más unajlos 

Mútuloo e» cortáriaados do las esesenos y que pocrán so 

prosoatar una o varias de odios, llovarían Jas nonciones 

quo entogo la Loy y sordo Sircades cosajuntanonto per el 

Proefdento y por sl Gerento Generad de la osmpañífa,»” Se» 

gunda» Sustitéyace togo ol litoral $) del artículo noveno 

pos sl sigui atos *£) Buceribir tode sontrrtos documento 
EA OE AA<MMM++IMI 

u obligaciones que es Ñrolacionos con los negocios socia. 

des a quo compremotan a la cospeñla y cuyo mento no son 

mayor de cien mállcnes de sueros. Todo asto e contrate que 

sbltquo a la coempañlfa y cuya evontía son mayor de esta sue 

M0). dobovrá nogosariancato ser sussráto en forea cenjunta 

pos el Proesidonto y ol Gorento General de la cempañfa” 

la Juntas igualnonto por unonámidad y autoriss de manera 

exprosa al Progidonto o al “derento Monerel de la cempaiía 

paca. que suseriba bodos los documentos, ofoctda todas las 

gestiones o imploronto los asientos contables que fuorea 

tencetegpara 01 peorfoecionaicnto legal y aprolmetén do 

das rosolucionos adoptedas por osta Junta y ospocialaeie 

do 0d mmwento de cepítul, susorápción y pugo do ascienos 

y lae roformas a loo Ustatutos que eo han eprobades «sf 

opmo también para quo una vos legalimado ol eumonto y ro» 

ferva sotatutaría caita cd acélonardo corresponciento al 

aspitel aumantodo y lo entregue e sus respectivos propios 

tarios,» Por h:berss cunplica cen ol objeto do cta Junta, 

04d seior bresidonto osnccdo una hora de roeg0ss para que 

so roóneto la cerroapondionte aétase “cinstalada la conión 

con la concurrencia do todas las poraoness que la intogra»



ron, el Verente Coneral=soceataríia dl lectura n la preseg» 

te agta la misa que 6s aprobada pes unanimidad y sin medie 

ficación olga, por lo que ol soñer Prosidente dl por cam 

eluñén la sosión a lus cinoo y vuarcata y Gos mínutos de 

la tarde, euseriblondo la presento asta on unión dol Infras. 

erito Gerento Goneral=iicarotarío que sortifiaase (£irua» 

do) Inis Orrantía 0..- (firmado) Aibarto Avildo OaJo Ys 

fiold cspia del Libro de Actas que ms £us presentado y quo 

hiago devoliví a los intorcarndosseo NOMBRAMIENTO, "ELECO" 

PRODOMESTICOS DUTEX Coñoy= Oueyaridd, a velnto y uno de fos 

trero do mil novocientos setenta y seis.» Baelor Ledo. ile 

  

BERTO AVILES CEPIIM¿ Ciudalee La Junta Generali Ordinaxrta 

de notientstas do lo compañia ELSOTRODOMESTIOOS PULEX Cp 

hiso on acetón cclebrada el aña do ayer y tuvo el nolerto 

de coclegir a usteú Coreante Gonoral de la ecapañfa per un 

perfodo de cinco años, estando usted por »í culo, fasiita» 

de pera represemtor jJustcial y extrajudicialuente a la tone 

peta y con las atribuciones y limitaciones que se dotormbe 

nen on los estatutos soctales conetantes de la *paeritura 

Plbisdon extendida oa enta ciudad mmto 01 Hotaráio dd, Gustas 

%o Palcond Ledesma en facha cuatro do Abril de aid novo 

ocñontos esscrta y cuatro, inscrita en 01 Eogletro Heron 

811 de esto contán ol «¿fa once de los misnos, mua y aña, 

Muy Atentamente, (ELBCCANAESTICOS DUTER Codos (firmando) 

Le Urrembloa Cay LUIS ONTARTÍA GONZALEZ Prosidoantos» Aqo0pw 

to el cargo a que eo rofiore el somlbrenicnto antorior,etine 

yaquél, a vointe y uno de Fobrero de mál novociontos señan» 

ta y suis, (firuado: A, Avildo Cap LODOS ALBO TO AVILES 

A



  

CEPEDA duedo inserito ocote Meabroniento a Seja añoto mil 

eánouento y ochoa, núnoro mí1 quinientos noventa y «dote 

del Reghstra Morcantil y cnotado Dojo 01 númcro cinco mil 

Goertiemton setenta dol loporierio, arehivánasso les pere 

tifíisado» de Segístro y Defensa Mucioaslae Guayaquil y de 

brál coo» do mál novociontos satenta y enbaya ES Roglstrow 

dor Hersantil,e (firmado) ¡Sator Alafvar As, ibagado ¿ig 

tor Miguel ¿lefwr Anérado, Sogbstrador Noreantál del Ou 

tén Cuayaquida= ( Hay un sollo )*.e Son Copácos El ¡ee 

sento contrate so anoucntra excrerado de dfeda ciaso de 

impuestos sega Duerato Sepromo núroro setecientos trefn» 

da y tres, de voáínto y cinco de Agosto do mil nereciontos 

sotenticinso, publiccdo os 02 Registro Oftctel añoore eshos 

cientos setonta y ocho, de Agonto vadnto y uuovo de mál 

sovesicatos sovont: y cinco Par tante, el señor astorgr 

to ase reticiod en v1 contenida do la Minute insertas Ys 

habiladolo lofdo ya, 01 Matario, osta esprátiura, en n10s 

vos de principto « fín, al voncionedo soler etorgantos 

eulen lo aprobó y firmé en unidad de actos cemigos Doy 

£éow (Sirmado) ALborto Avilés C..o Códula de Giudadanía 

aámoro cora nueve - qero aero trescientos veinte y tres 

má1 quinientos veinte y eche, Gbdula Tributaria número 

esyo un mil echenta y ouatro,o Ry Us 0. $ OPPOORÉTIIOOS .« 

Gádula Tributaria de Cía. número coro un mil setecientos 

meventa y siete,» (firmado) Gustave FPaleenf L,, Notario 

Público” ,» “SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.+ O0PIA,> Ra 

SOLUCION NÚMERO eche mil doscientos denso JAIME SANVILLAN 

NOLIVOS, INTENDENTE DE COMPARNAS ENCARGADO,» lim ejereteto



de las atribuciones soñaladas por el señor Enporintendoene 

%e de Compañifas, según Resolución número sicte mil esento 

tros, de veinte y siecte de Pobrero de míl novecientos 0. 

tonta y echos CONSIDERANDOS Que el Ledo. Alberto Avilés 

Cepeda, en acnlidad de Gerente Beneyal y peproesontante le 

quí de la Compañía induima ELECTRODOMESTICOS DUREX G,d, ha 

solicitado le correspendiente auterisación para capitealio 

sar el euporavit preveniente de la anertisación de los age 

tivos fijos consistentes en maquinarias y oquipos por la 

cantidad de Quinientos auesrenta y cinco nmál trescientos cun 

tro sueros, ochenta y cuatro centavos, Que sa eunplimi cn. 

te de lo dispuente on »e1 Reglamento constanto de la Res» 

lución mámero seis míl euntreciontes dies y nueve expedi. 

da por el señor Superintendente de Compañías el tros de Jue 

nio de mtl novecientos setenta y siete, se ha presentado 

de autorisación del Ministeio de Finansas constantes del 

oficio sore setecientos sesenta y seía del catoros de Jue 

ito de mí] movesientos setenta y umo, habiéndose eunmplido 

son los demás requisitos exigidos per «1 mensienado Regla» 

mento, Que el Departamento de Inspesción de esta Superinteno 

dencia de Compañías mediante oficio número setenta y echos 

eientoe treinta y uo» DIA de des de Harso de mil neveciono 

_ tes astenta y ocho, ha enitído diatamen faverablo a la nu» 

terisación que ss solicita, y, que en le demás se han cuno 

plido les requisitos legales, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.» 

áutorisar a le Compañía Anónima ELECTRODOMESTICOS DUREX C. 

A, la eapitalisación del superavit proveniente de la vevao 

lerisación de activos fijos consistente: en maquinarias y
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equipos hasta por ia esutidad de Quintoentos euarcata y añ» 

eo mil treaciontos cuatro aneros, ochenta y onatre sendas 

vos, e ARTICULO SEGUNDO. La sapitalineción que se anterio 

so. servirá para pagar el aumento de enpital que la Junta 

densral ds Apcionistas de la. Compañia BLECTRODONESTICOS DU 

REX C.A, haya resuelto e reenelva venlisar,o COMUNIQUESE, - 

Dada y firuada on la Suporintendenaia de Compañías, on Duas 

yaquil, «a los seis días del mos de mareo de mil nevoecientos 

ostenta y eshoe.» (firmado) Jaime Santilión N., Jaámo Sano 

villén Nelivos, INTENDENTE DE COMPAÑZIAS ENCANGADO , > Peavos 

yÍ y liraó la Resolución que antesedo, el señor Dector Jato 

mo Santillda Yelívos, Intemiente de Compañías Encargado, 

sa Ouayaquil, a los seia días del mes de marso de mál novo. 

eciscatos setenta y eche,a LO CERFIFICO,. (firmado) JorÉ M. 

Palan O0atalas, Josb María Palau Ostaína, SECRETARIO,» Resol. 

Námero echo múl doscientos deseo Di-digim.. sete/tros/ 

setenta y echa *,.- Toestadess socialok=t,- No Valen, -Eunendao 

des) Ratatutes-onisiónanbicado»Cosoltacocondios du ticuatro» 

cincuenta» deELECTRODOMESTICO So liel tadecindalos, «Entrolto 

meando: O 

Sa otorgó anto mf, en £6 de ello eonfiero cata 

TERCERA GCOPXA GOERTIFICADA, que sílle y firmo en la miso 

ma fecha ús su otorganicnto,- 

 



CERTIFICO:t Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero  -= 

8330, dictada el dies de Abril de mil novecientos setenta y oche por el = 

Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pública de = 

fojas 4.006 a 4.025, número 271 del Ragistro Mercantil, Libro de Indus - 

triales y anotada bajo el nímero/ 9.874 del Repertorio.= Guayaquil, diecio 

  

   
     

   

    

aire. 

DIOR PO2UEL ALCA, 
Registrador Mercantil del € 

  

AS3RADE 
A Guaysquil        

   
   

CERTIFICO: Que con feclía de hoy, fue archivada una copia auténtica de esa 

ta escritura pública, len cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 , 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Prenidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número = 

    

  

   

878 del veintinueve de Agosto de w11 'novecient, tenta y cinco.- Guayas 

quil, dieciocho de Abril de mil novecien y ocho.» El Registra= 

dor Mer 
    

  

   

   

BOGADn MEDICA SUBNEL ALOI 
Registredor Mercentil del Ca 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se de la presente escritura pú 

blica a fojas 2.108 del Registro Mercantil de 1.9845 2.040 del mismo Re = 

gletro de 1.066; 11.009 del Registro Mercantil de 1.067; 1,122 del Regis 

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.070; 1.718 y 5.238 del mismo Re 

gisntro de 1.973; 6,112 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de - 

1.978; 3.871 del mismo Registro de 1,076; y, 5.864 del Registro Mercantil, 

Libro de Xndustríales de 1.977, al margen de Ñ insc 

    

        ABOGADO PEZTOR MIBUEL 
Registredor Mercantil del 

      

  

AN PYDRADE 

setenta y ochoso El Registrador Mercantil... 

ED tn 

n Guayequil PEN a o 

- 
o
o
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